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MEMORIA DE LOS DÍAS

Tortas de pascua
J. Vilas
Nogueira

Ando yo muy involucionista. Y es ésta po-
sicióndemuchopesarydesdoro.Repáre-

se, si no, en los brillantes paladines del evolu-
cionismo político: Carod Rovira, Ibarreche,
Llamazares,ArturMás,FranciscoRodríguezy
algún otro caudillo de parecida enjundia, y en
el conjunto de sus respectivos secuaces,más o
menos menguado, pero no menos fulgente y
afanoso. Lo cual que no hay situación presen-
te que no me haga evocar alguna letrilla zar-
zuelera. ‘‘Costas, las de Levante, playas, las de
Lloret’’, se canta enMarina,obra, si no recuer-
do mal, de Arriaga, aquel genio musical vasco
al que la tisis se llevó casi niño, y en cuya me-
moria los burgueses bilbaínos, todavía resis-
tentes a la carlistada de chistu y chacolí, edifi-
caron un hermoso teatro. Pero, vivimos tiem-
pos de mudanza y la letra de una, imposible,
zarzuela actual diría de otromodo: ‘‘tortas, las
de Ibarreche, pascua, lamilitar’’, que envíspe-
rasdeéstahizoelvascosuoferta.

Por Madrid, Zapatero hace melindres mil,
que es la suya fábricadedulcísimosalmíbares,
multiculturales y plurinacionales. Sólo para
aquellos de gusto muy austero, como los del
Partido Popular, que son alarmistas y radica-
les, o los obispos, que son intolerantes caspo-
sos, lapasteleríapresidencial ofrece tortas.

Al presidente del Gobierno no le han gusta-
do las tortas de Ibarretxe pero, hombre tran-

quilo, espera que las Cortes Generales le libe-
ren de la competencia vasca. En efecto, es casi
seguro que el plan secesionista será derrotado
en las Cortes, pero no lo esmenos que esta de-
rrota será una poderosa arma electoral del
PNV en las próximas elecciones autonómicas
vascas. Y después vendrá el referéndum del
Plan, yparaquemejorvengaestáen trámite la
despenalización de su convocatoria. Y no ha-
brámelindrequeoculte la tortavasca.Paraevi-
tar tan triste desenlace, Fraga ha invocado el
art. 155 de la Constitución. Lo ha hecho cauta-
mente: ‘‘puede llegar a ser imposible seguir ig-
norando la posibilidad’’ de su aplicación (Ro-
dríguez Ibarrahadichoalgoparecido).Bueno,

pues Francisco Rodríguez le ha llamado gol-
pista; los de IzquierdaUnida, franquista, y los
de Eusko Alkartasuna, fundamentalista cons-
titucional.

Por lo visto, golpista, franquista y funda-
mentalistaconstitucional todoesuno.Perove-
amos qué dice el art. 155, cuya invocación tan-
toha irritadoa estos señores.Rezaasí: ‘‘Siuna
comunidadautónomanocumpliere lasobliga-
ciones que la Constitución u otras leyes le im-
pongan, o actuare de forma que atente grave-
mente al interés general de España, el Gobier-
no, previo requerimiento al presidente de la
comunidad autónoma y, en el caso de no ser
atendido, con laaprobaciónpormayoríaabso-
lutadelSenado,podráadoptar lasmedidasne-
cesariasparaobligaraaquéllaalcumplimiento
forzoso de dichas obligaciones o para la pro-
tección del mencionado interés general’’.
¿Dónde está el franquismooel golpismo?¿No
creen que la actuación del Parlamento y el Go-
biernovascosincurreclaramenteenelsupues-
to de este artículo?Si no se aplica ya, comode-
bería, es por el temordenuestros gobernantes
a ser acusados de ‘‘fundamentalistas constitu-
cionales’’, donosa manera de llamar a los de-
fensores de la Constitución por aquellos que
quieren cargársela. Con la aplicación de este
artículo, se acabarían las tortas de Ibarretxe y
Zapateropodría ahorrarsemuchosmelindres.

CRÓNICAS BÁRBARAS

Silbo
europeo
ManuelMolares doVal

Una vez que se ha demos-
trado científicamente que

el silbo gomero actúa sobre
unazonadel cerebroquegene-
ra el lenguaje, los nacionalis-
tas canarios deberían exigir su
uso en el Parlamento, en el Se-
nado,yen laUE.

Una demanda justificadísi-
ma: Zapatero ha prometido el
empleode los idiomasautonó-
micos en las dos cámaras esta-
tales, yasegura tambiénquese
utilizarán en los Consejos de
Ministros de la UE. Demostra-
da la pertinencia de oficializar
el silbo como el quinto idioma
español, los canarios tienen
derecho a oírlo en todos los
centros de poder. Como harán
con orgullo catalanes, gallegos
y vascos cuando escuchen a
los políticos españoles diri-
giéndose a los 25 países de la
UE en los idiomas autonómi-
cos. Igualmente, el silbogome-
ro deberá enriquecer el cente-
nardehablaseuropeas.

Zapatero hacemelindresmil,
que es la suya fábrica de
almíbaresmulticulturales
y plurinacionales

EL OJO CRÍTICO

¿Cómo se formó el Derecho?

José Lois
Estévez

E l Derecho no se ha concebido
siempre de lamismamanera. Los

juristas hemos venido estudiando sus
fuentes y, pese a todos nuestros es-
fuerzos, no nos ha sido posible elabo-
rar una teoría que pudiera darnos sa-
tisfacción. El título preliminar de
nuestroCódigoCivil pretendedaruna
respuesta vinculante diciéndonos:
‘‘Las fuentes del ordenamiento jurídi-
co español son la ley, la costumbre y
losprincipiosgeneralesdelDerecho’’.

Ante semejante afirmación, una
pregunta resulta obligada: ¿Estamos
anteunmandatodequien tienepoder
para emitirlos o se tratadeunapreten-
sión vana porque su realización re-
queriría que se cumplieran condicio-
nes inasequibles, como entender de
igual manera expresionesmultívocas.
En la obra de mayor autoridad en la
época, publicada en 1945, Federico de
Castro,definía lanormajurídicaenlos
siguientes términos: ‘‘Mandato jurídi-
co, coneficaciasocialorganizadora’’.

Concebidas las normas comoman-
datos eficaces, claro está que habría
que suponer que la soberanía política
determinaría su efectividad social. Pe-
ro en cuanto nos percatáramos de la
lucha por el poder, comprenderíamos
que la obediencia no podría ser única
hipótesis. Algunos juristas considera-
mosnecesarioanteponera laconfabu-
lada explicación de los preceptos lega-

les lo que realmente quedaba eviden-
ciado en la práctica: si el poder era un
fenómeno social cambiante. Las fuen-
tes del Derecho no podríanmantener-
se inmutables. Tampoco podrían per-
sistir como constantes las preeminen-
cias votadas alguna vez como princi-
pios constitucionales. ¿Qué sentido
tendríaentoncesempeñarseenperpe-
tuar en una Constitución momentá-
neospoderes fluctuantes, comosi fue-
ran fuente inamovible de legitimidad
plebiscitaria, inmuneamutaciones?

La idea del mandato como defini-
dor de las normas tenía que resultar
anacrónica.Yperdería todocrédito.Si
lo únicoquecontabaen la realidadpo-
lítica eran los hechos, ¿por qué no in-
vestigarlossinprejuicios,ateniéndose
a losmismos, según son? En unmun-
do, dominado por la Ciencia, ¿cabría
otra actitud que no fuera rigurosa-
menteempirista?

Quiero llamar la atención sobre un
fenómeno histórico harto simple: que

las ciencias particulares no progresan
todas a lamisma velocidad.Así, cuan-
do los civilistas habían desechado ya
el concepto de mandato, los constitu-
cionalistas seguían aún fieles a él. Las
constituciones eran aún lo que quería
De Castro: mandatos eficaces. La so-
ciedad, dócil cera enmanos de sus po-
líticos.Pero, loqueyahabíacaídoenla
obsolescencia, seguía aplicándose co-
mounamoda, sinpararmientes ensu
tendenciautópica.

Cuando yanos consta que las leyes
no son concebibles como mandatos,
¿tiene sentido seguir imaginando las
constituciones, en su su ser lógico, co-
mo si fueran susceptibles de ver-
dad-falsedad? ¿Y si no les cabe recibir
trato de proposiciones, por no conte-
ner enunciados, conquébase racional
se las somete a tratamiento plebiscita-
rio? Si las leyes no son ya mandatos
unívocos, sino que se hace inevitable
ver en ellas el más probable resultado
estadístico, ¿pueden dejarse al mar-

gende la investigación losdatosempí-
ricosquelaestadísticarecopila?

Si la Constitución europea repre-
sentase realmente alguna aportación
históricamemorable, podríanofrecer-
nos hoy mejor panegírico propagan-
dísticosuspartidariosqueuncatálogo
de las innovaciones que aportan, gra-
cias a las cuales las pugnas por los de-
rechos fundamentales podrán pasar
de controversias baldías a cómputos
estadísticos,concretablesenporcenta-
jes pronosticables de probabilidad. Y
si hoy no cabe asignar, como desenla-
ce más favorable de un recuerso de
amparo una probabilidad de un 5% a
partir de las invenciones introducidas
por la nuevaConstitución en ladefen-
sa del Derecho contra las insidias del
poderofreceráa los recursosdeampa-
ro probabilidades pronosticables diez
veces mayores. Dejemos a un lado las
monsergas retóricas, tan usuales en
los comicios democráticos, y limité-
monosapreguntarnos¿quéhuellade-
jará en la ciencia jurídica la Constitu-
ción europea? ¿Descubrirá, como
aportación inmarcesible, principios
nuevos, queharánverdad ciertas rela-
ciones preferenciales derivadas de su
mayor proximidad física y dependen-
ciaconlascosas?

Si el poder cambia,
las fuentes del
Derecho no podrían
persistir inmutables


